RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000178, Ent. Inic. N° 019/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la contratación de personas, en régimen de arrendamiento de servicios, para cumplir tareas en el comedor y cafetería de dicha Secretaría de Estado; 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Economía y Finanzas remite proyecto de Resolución, en ejercicio de atribuciones delegadas, por intermedio del cual se autoriza la contratación de cinco personas, en régimen de arrendamiento de servicios y por el período comprendido entre el 1/1/14 y 31/12/14, para cumplir tareas en el comedor y cafetería que comparten los funcionarios de las unidades ejecutoras del MEF: Dirección General de Secretaría, Contaduría General de la Nación, Tesorería General de la Nación y Dirección Nacional de Catastro;

2) que de acuerdo con lo indicado en el proyecto de Resolución remitido, se prevé la contratación de las siguientes personas: 
i) María del Carmen García, en las tareas de cajera jefe y encargada de salón, por un importe mensual de $ 23.038; 
ii) Graciela Batista, en las tareas de repostera, por un importe mensual de         $ 23.038; 
iii) Julio Alzaga, en las tareas de ayudante de repostería y atención al público, por un importe mensual de $ 17.845; 
iv) Gabriel Berrutti, en las tareas de ayudante de cocina, por un importe mensual de $ 16.563; y 
v) Natalia Kiss, en las tareas de ayudante de cocina, por un importe mensual de $ 17.845;

3) que la erogación resultante se atenderá con cargo a la Financiación 1.1, Grupo 5, Objeto 578/099, del Programa 002 “Contaduría General de la Nación”, del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”;
4) que se remite un segundo proyecto de Resolución del MEF, en ejercicio de atribuciones delegadas, por intermedio del cual se autoriza la contratación del Sr. Miguel Hernández, en régimen de arrendamiento de servicios, por el período comprendido entre el 1/1/14 y 31/12/14, para cumplir tareas de cocinero jefe en el comedor y cafetería que comparten los funcionarios de las unidades ejecutoras del MEF indicadas ut supra, por un monto mensual de $ 23.038;
5) que en este caso la erogación resultante se atenderá con cargo a la Financiación 1.1, Grupo 5, Objeto 578/099, del Programa 488 “Administración Financiera de la Unidad Ejecutora 001 – Dirección General de Secretaría”, del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”;
6) que asimismo se remite un tercer proyecto de resolución del MEF, también en ejercicio de atribuciones delegadas, por intermedio del cual se autoriza la contratación de los Sres. Claudia Burlando, Wilson Díaz y Mario Sainz, en régimen de arrendamiento de servicios, por el período comprendido entre el 1/1/14 y 31/12/14, para cumplir tareas de ayudante de cocina y lavandín en los dos primeros casos y ayudante de cocina en el tercero, en el comedor y cafetería que comparten los funcionarios de las unidades ejecutoras del MEF indicadas ut supra, por montos mensuales de       $ 16.563 y $ 17.845 respectivamente;

7) que la erogación resultante se atenderá con cargo a la Financiación 1.1, Grupo 5, Objeto 578/099, del Programa 421 “Sistema de Información de la Unidad Ejecutora 009 – Dirección Nacional de Catastro”, del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”;
8) que en todos los casos se remite proyecto de contrato a suscribir, declaración jurada de no revestir la calidad de funcionario público, copia de documento de identidad y carnet de salud, constancias de DGI, BPS y de seguro de accidentes de trabajo;
 9) que se remite nota de la División de Contabilidad y Finanzas del MEF, de fecha 26/12/13, por intermedio de la cual se destaca que el importe anual correspondiente a la Dirección General de Secretaría será de $ 276.456, el correspondiente a la Contaduría General de la Nación será de         $ 1.179.948 y, el correspondiente a la Dirección Nacional de Catastro de           $ 611.652; 
10) que los antecedentes fueron recibidos por la Auditoría de este Tribunal destacada ante el MEF el día 27/12/13 y remitidas a este Tribunal por nota de la Contadora Auditora de fecha 8/1/14;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley 16.134, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a contratar a término, por el régimen de arrendamiento de servicios, a personal para que preste tareas en la cafetería destinada a los funcionarios de la Secretaría del Ministerio, Contaduría General de la Nación, Tesorería General de la Nación;
2) que los contratos remitidos encuadran en el concepto legal de arrendamiento de servicios, por cuanto se trata de un contrato que se celebra con una persona física, que pone a disposición su fuerza de trabajo por un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero (Artículo 3 de la Ley 18.362);

3) que cada uno de los contratos, considerados individualmente, no superan el monto establecido para la contratación directa;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanza N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención de los gastos de $ 276.456, $ 1.179.948 y             $ 611.652, impuestos incluidos, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución definitiva concuerde con las actuaciones sometidas al control de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal, de fecha 16 de junio de 2010);

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

3) Devolver los antecedentes.
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